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Hoy en día los golpes de Estado no 
se dan en el ejército, se dan en los 
poderes económicos. Hace pocos 
años, es cierto, se hicieron públicos 
algunos manifiestos en defensa de 
Franco y pidiendo al Rey que delin-
quiera en una forma de acabar con 
la democracia tal y como la enten-
demos. Pero se trataba de nostálgi-
cos jubilados de una determinada 
promoción que ya no pintaban na-
da y que lograron muy pocos segui-
dores en otras promociones. Llega-
ron al ridículo al escribir una carta, 
no solo al Rey, sino al presidente de 
la Unión Europea. 

¿Pero quedan algunas secue-
las de aquella etapa? 

Algunas pueden quedar, pero 
son irrelevantes.  No creo que haya 
vinculación alguna con Vox, más 
allá de la simpatía que su programa 
pueda despertar en ese sector de 
mandos nostálgicos del anterior ré-
gimen. Tanto es así que las Fuerzas 
Armadas de hoy podrían servir per-
fectamente a un régimen republi-
cano, aunque podría darse algún ti-
po de oposición asumible, sobre to-
do, según se llegue a esa pretendi-
da República, hoy muy lejana dada 
la actual situación de la política es-
pañola y a pesar de las facilidades 
que ha dado en los últimos años el 
Rey Juan Carlos, a quien tanto de-
bemos en la Transición, pero que 
ha deteriorado la imagen de la Mo-
narquía con sus actuaciones re-
cientes. Hay partidos de ultradere-
cha que intentan llegar a los milita-
res a través de las redes utilizando 
continuamente expresiones como 
socialcomunista al referirse al Go-
bierno o a los partidos de izquierda, 
pero sus palabras no tienen ningún 
eco en las Fuerzas Armadas, más 
allá de las de algunos nostálgicos 
ya jubilados y caducados. 

¿Considera que en España 
hay actualmente un verdadero 
ejército profesional? 

Los ejércitos españoles son hoy 
profesionales, con gran formación 
técnica como demuestran conti-
nuamente en sus intervenciones 
en el extranjero, sobre todo en las 
relaciones con la población civil. El 
sistema de enseñanza en las acade-
mias ha cambiado mucho y de ma-
nera profunda con relación a nues-
tros tiempos. Quizá se eche de me-
nos una mayor pedagogía demo-
crática, tanto en las academias co-
mo en los cursos posteriores. 

¿Cómo ve el conflicto de Ucra-
nia? 

Tras la invasión de Ucrania, Es-
paña no tenía más remedio que ali-
nearse con sus aliados europeos y 
americanos cumpliendo las exi-
gencia de la OTAN, lo que lleva apa-
rejado un aumento del  presupues-
to de Defensa, no tan alto como pa-
rece. En todo caso legítimamente 
discutible. Al paso de los años, la 
permanencia de España en la 
OTAN no es cuestionable. Lo que sí 
es cuestionable es la utilización de 
la organización por parte de EEUU, 
que arrastra a sus socios europeos. 
La guerra de Ucrania es injustifica-
ble, pero tiene causas. Y algunas de 
ellas hay que buscarlas en el enga-
ño a Rusia por el cerco al que ha si-
do objeto por parte de EEUU des-
pués de que en el 93 se comprome-
tiese con Gorbachov a que ningún 
país del entonces Pacto de Varsovia 
entrase en la OTAN. La acción de 

Putin es injustificable y menos 
cuando de manera tan descarada 
coloca al arma nuclear en la ecua-
ción y también unos referéndums 
en zonas ocupadas cuyos resulta-
dos se conocen de antemano y que 
cambiarían la situación al conver-
tirse en territorio ruso. 

¿Qué piensa de los movimien-
tos pacifistas? 

Los movimientos pacifistas son 
ahora más necesarios que nunca. 
Aunque, a veces, pecan de una gran 
ingenuidad y olvidan la gran hipo-
cresía de la política internacional. 
Sirva de ejemplo el muro de Ma-
rruecos en el Sáhara, del que tan 
poco se habla. Por cierto que Cana-
rias mira, y ha mirado siempre, con 
simpatía a un Sáhara Occidental in-
dependiente. Cuando estábamos 
allí los españoles de las Islas eran la 
reserva estratégica del territorio y 
las relaciones comerciales eran in-
tensas. Cataluña y País Vasco son 
temas que llevan años en el cande-
lero, temas que los militares siem-
pre han analizado con lupa. Sola-
mente la paciencia y la negociación 
pueden hacerles llegar a buen 
puerto. Hay magistrados que con-
sideran que un referéndum pacta-
do podría ser constitucional, según 
se interprete el artículo 95 de la 
Carta Magna. Sería una vía a explo-
rar, pero con la actual posición de 
los populares sobre todo y de cier-
tos sectores independentistas, lo 
veo todavía como un sueño lejano 
más que como una realidad viable. 

 Después de cerca de cincuen-
ta años de abandonar el Sáhara, 
¿qué recuerda de aquella etapa? 

La salida de España del Sáhara 
en 1976 era inevitable. El cómo se 
hizo fue, sin embargo, desprecia-
ble. La Marcha Verde estuvo apoya-
da logísticamente por la flota ame-
ricana y el toma y daca para la en-
trada de Marruecos se pactó en Wa-
shington. El despliegue militar en 
el territorio era bueno y se hubiera 
podido parar, no solamente a la 
Marcha Verde, sino a un intento de 
invasión marroquí. Pero una gue-
rra larga, aunque fuera localizada, 
con un enemigo con sus bases de 
abastecimiento cercanas y una cos-
ta abrupta para nuestros desem-
barcos era impensable. Se podía 
haber intentado el referéndum y la 

cesión de la soberanía a los saha-
rauis. El chantaje de unos y el lobby 
marroquí en los aledaños del Go-
bierno español lo impidieron. Lo 
hecho por el Gobierno de Pedro 
Sánchez  es, en las formas, despre-
ciable. No se me ocurre otra expre-
sión y las causas son las mismas 
que entonces. En la ecuación hay 
que sumar a EE UU y a Israel.  

Hay otra faceta profesional 
suya que no podemos dejar 
atrás por haber jugado un pa-
pel muy importante durante la 
Transición como periodista, 
llegando a ser director de uno 
de los periódicos más influ-
yentes, me refiero a Diario 16. 

Fui fundador, como colabora-
dor fijo, de Diario 16 y llegué  a di-
rigir el periódico veinte años des-
pués, sin abandonarlo un solo 
día. Aquello era un periódico de 
locos maravillosos. Tanto es así 
que cuando llegaba algún perio-
dista que tuviera menos de un 
gramo de locura, se marchaba él 
solito. Con un editor, como Juan 
Tomás de Salas, también tocado 
a su manera, la redacción, y no la 
empresa, era la que mandaba en 
el periódico a nivel informativo. 

De esa etapa, ¿qué recuerda 
de forma especial por su inte-
rés en los temas militares en 
un momento  de etapa en que 
siempre había cierto temor de 
involucionismo? 

De todos los directores hubo 
dos que prestaron especial aten-
ción a los temas militares: Miguel 
Ángel Aguilar y Pedro J. Ramírez, 
de quienes aprendí tantas cosas 
buenas y tantas malas. Luego 
tendría que administrarlas yo co-
mo mejor supiese. Se denuncia-
ron golpes de Estado, conspira-
ciones, extrañas maniobras, pa-
peles secretos de la División Aco-
razada. Y, como diría Miguel Án-
gel Aguilar del 23F, solamente 
nos faltó dar la fecha y la hora 
exacta. Pero de mi paso por ese 
periódico hay otro asunto a des-
tacar que nada tiene que ver con 
los militares: la cadena regional 
de Diario 16. Se sacaron once ca-
beceras en doce años con partici-
pación de socios de la región y 
que ofrecían al lector noticias y 
análisis locales, junto a toda la in-

| E.D.Miembros de la Unión Militar Democrática (UMD) en una imagen de la época.

formación nacional e internacio-
nal. Un dos en uno que más tarde 
seguirían otros rotativos, pero 
con dinero, no como nosotros. Pe-
ro el camino de la imaginación ya 
lo habíamos seguido nosotros. 
Diario 16 cayó por una crisis em-
presarial y no redaccional, ade-
más de la ayuda inestimable que, 
en esa caída, le prestó el Gobier-
no, cuyo jefe de comunicación 
era Miguel Ángel Rodríguez, hoy 
flamante asesor áulico de la pre-
sidenta de la Comunidad de Ma-
drid, Isabel Díaz Ayuso. 

Como ve, los medios actua-
les viven una etapa digital y 
con unas redes sociales  que 
muchas veces pretenden su-
plantar un periodismo serio. 

Hoy los medios son otra cosa. 
Han pasado muchos años y es ló-
gico que sea así, aunque algunos 
echemos de menos tiempos pa-
sados. Hay quizá demasiados 
matrimonios de interés y una 
precariedad que fomenta el des-
vío de algunos profesionales, 
aunque determinados digitales 
están librando una dura batalla 
en favor de un periodismo res-
ponsable. El fenómeno de las re-
des sociales tiene muchas más 
luces que sombras, es el uso que 
hacen de ellas algunos usuarios 
de los que no son ajenos a veces 
los propios partidos políticos u 
otras organizaciones más oscu-
ras. La libertad de expresión ha 
ganado a pesar de todo. Con to-
dos los peros que queramos po-
nerle.

La libertad de 
expresión gana 

con las redes sociales, 
pese al uso que hacen 
de ellas algunos
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CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE TENIS TENERIFE, S.A. 

Estimados/as Accionistas: 

Por la presente el Consejo de Administración de TENIS TENERIFE, S.A., de acuerdo 
con lo que disponen los Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades de Capital, convoca 
a los accionistas a la Junta General Ordinaria que se celebrará el próximo día 24 de mar-
zo de 2022 a las 18:00h, en primera convocatoria o, de no alcanzarse el quorum nece-
sario, al día siguiente 25 de marzo de 2022 a las 18:00h en segunda convocatoria, con-
forme al Orden del Día que se enuncia en la presente convocatoria. 

El Consejo de Administración, en atención de la situación de alerta sanitaria causada 
por el COVID-19 y con el fin de evitar en la medida de lo posible, por razones sanitarias, 
la aglomeración de los asistentes en un mismo recinto, no paralizar el funcionamiento 
de la Junta General y garantizar la participación, los intereses generales, la salud y se-
guridad de todos los Accionistas y demás personas que intervienen en la celebración 
de la Junta General, ha acordado su celebración en el domicilio social mediante el em-
pleo de medios telemáticos de conformidad con el procedimiento de participación te-
lemática aprobado por el Consejo de Administración en su reunión de fecha 7 de febre-
ro de 2022 y que se encuentra a disposición de todos los Accionistas anexo de esta 
convocatoria y publicado en el tablón de anuncios de la Compañía. 

ORDEN DEL DÍA: 
PRIMERO.-  Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales  
  correspondientes al ejercicio social cerrado el pasado 31  
  de diciembre de 2021. 
SEGUNDO.-  Decidir sobre la aplicación del resultado del ejercicio ce  
  rrado a 31 de diciembre de 2021. 
TERCERO.-  Aprobación, en su caso, de la gestión social relativa al ejer 
  cicio cerrado a 31 de diciembre de 2021. 
CUARTO.-  Presentación, examen y aprobación, si procede, de los   
  presupuestos del ejercicio económico de 2022. 
QUINTO.-  Otorgamiento de facultades para la protocolización e ins 
  cripción de los acuerdos adoptados. 
SEXTO.-  Ruegos, manifestaciones y preguntas. 
SÉPTIMO.-  Redacción, lectura y aprobación del acta.  
De conformidad con el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital, se recuerda a los 
Accionistas el derecho a solicitar por escrito hasta el séptimo día anterior al previsto pa-
ra la celebración de la junta general, o verbalmente durante la misma, los informes o 
aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden del 
día o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes, así como el derecho a 
obtener, de forma gratuita e inmediata, los documentos relativos a las cuentas anuales. 
En caso de que no pueda asistir a la reunión, podrá hacerse representar en la Junta Ge-
neral con los requisitos establecidos en los Estatutos Sociales y en la Ley de Sociedades 
de Capital. 

En Santa Cruz de Tenerife a 9 de febrero de 2022. 
D. Jorge Teja Thovar 

Presidente del Consejo de Administración

REAL CLUB DE GOLF DE TENERIFE  
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 y siguientes de los Estatutos de este 
Real Club de Golf de Tenerife, se convoca ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA el día 1 de 
junio de 2021, a las 18,00 horas en primera convocatoria, y a las 18,30 horas en segun-
da convocatoria, con el siguiente; 

ORDEN DEL DÍA  
Primero.- Estudio y aprobación, si procede, de las cuentas anuales correspondientes al 
ejercicio 2020, compuestas por, balance de situación, cuenta de pérdidas y ganancias, li-
quidación del presupuesto del ejercicio, memoria e informe de gestión.   
Segundo.- Estudio y aprobación, si procede, de las cuotas mensuales, así como de los di-
ferentes servicios.  
Tercero.- Estudio y aprobación, si procede, del presupuesto de ingresos y gastos para el 
ejercicio 2021.  
Cuarto.- Establecer el valor de la titularidad a través del método activo neto real.  
Quinto.- Ruegos y preguntas.  
Séptimo.- Redacción, lectura y aprobación del Acta, si procede. 

El Peñón, Tacoronte, a 17 de mayo de 2021  

EL PRESIDENTE  

Gaspar Cólogan Soriano 

A la venta las entradas del Festival “En Paralelo”
Desde este lunes, pueden adquirirse en 
www.festivaldecanarias.com las entradas para 
el Festival En Paralelo, serie de espectáculos de 
música clásica, teatro, jazz o danza que el área de 
Cultura del Gobierno de Canarias programa de 
forma transversal al Festival de Música de Cana-
rias. 

 Entre el 8 de enero y 4 de febrero, 9 espectá-
culos y 35 funciones recorrerán las ocho islas. La 
potente programación, al precio simbólico de 
entre 2 y 5 euros, incluye ‘El Carnaval de los Ani-

males’, de Saint-Saëns, con intérpretes canarios 
y narración del grupo cómico Abubukaka, la Sin-
fónica de Tenerife, dirigida por Ton Koopman y 
la Filarmónica de Gran Canaria, con el director ti-
tular Chichon y el pianista Iván Martín. 

 Camerata Lacunensis, Dúo Curbelo, Trío 
Hensel, ST Fusión, el show de danza y percusión 
‘Tránsitos’ o el espectáculo de músicas del mun-
do “A World of Music II Edition’,en el que se es-
trenarán composiciones de Kike Perdomo, com-
pletan un atractivo cartel.

ANUNCIO DE FUSION POR ABSORCIÓN de las mercantiles 
MONTESANO CANARIAS S.A. (Sociedad Absorbente) y 
DIACA CINCO S.A., Unipersonal (Sociedad Absorbida) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de 
Abril, de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (LME), 
se hace público que, con fecha 30 de junio de 2021, se celebró Junta General 
de Accionistas,  con carácter Universal, de la entidad “MONTESANO CANA-
RIAS S.A.” (Sociedad absorbente), aprobándose, por unanimidad y entre 
otros acuerdos, la fusión por absorción de la entidad “DIACA CINCO S.A.”, 
Unipersonal  (Sociedad Absorbida), de la que es titular del 100% del capital 
social la sociedad absorbente y, en consecuencia, la disolución sin liquida-
ción de ésta última, y la transmisión en bloque de todo su patrimonio, dere-
chos y obligaciones a “MONTESANO CANARIAS S.A.”. 
Puesto el acuerdo de fusión ha sido adoptado por todos los socios de forma 
unánime, además de ser la sociedad absorbente titular, de forma directa, de 
todas las participaciones/acciones en que se divide el capital social de las so-
ciedades absorbidas, será de aplicación a la operación acordada el régimen 
establecido en los artículos 42, 49 y 52 de la LME.  Por tanto: 
.- No es necesario el depósito en el Registro Mercantil del proyecto común de 
fusión, ni el informe de administradores sobre el proyecto común de fusión, ni 
el informe de experto independiente. 
.- No es necesario el aumento de capital de la sociedad absorbente. 
.- No es necesario el acuerdo de la entidad absorbida, al hallarse ésta íntegra-
mente participada, directamente, por la absorbente, bastando con el acuerdo 
de la Junta Universal de ésta última. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la LME, se hace cons-
tar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores de las res-
pectivas sociedades a obtener el texto íntegro  de los acuerdos adoptados y 
de los Balances de Fusión.   Asimismo, se hace constar expresamente el de-
recho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades que intervienen 
en la operación de fusión por absorción, a oponerse a ésta durante el plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de publicación del último anuncio del acuer-
do de fusión, en los términos previstos en el artículo 44 de la LME. 

El Rosario, a 23 de julio de 2021 

VºBº  El  Presidente del Consejo  Fdo.- La Secretaria del Consejo 
         Martín García Garzón        Carmen Pilar García Pascual

ABOGADOS ASOCIADOS VIERA Y CLAVIJO 62, S.L. 
EN LIQUIDACIÓN 

Se convoca Junta General Ordinaria a celebrar en la notaria de D. Nicolás 
Quintana, calle Emilio Calzadilla, 5º-1 de esta ciudad, a las 14 horas del día 12 
de enero próximo, con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 
Unico.- Examen y aprobación en su caso, de las cuentas anuales, informe y 
gestión de los liquidadores y aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2019. 
Los socios podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión de la jun-
ta general o verbalmente durante la misma, copia de los documentos, infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos comprendi-
dos en el orden del día y su remisión gratuita en su caso. 

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de diciembre de 2020. 

Los liquidadores 
Manuel Álvarez de la Rosa y Antonio González-Casanova

El Juzgado Mercantil n1 de Santa Cruz de Tenerife en el procedimiento concurso 
ordinario 000081/2011 ha autorizado la enajenación directa a favor de ALY ME-
TAL SL por un precio de 900.000 euros, y asunción de los impuestos municipales 
pendientes y eventual plusvalía y cualquier otro gasto,  sobre las siguientes fincas 
registrales que se detallan a continuación, que conforman el edificio Nueva Tabai-
ba de San Isidro sujetas a hipoteca a favor de la entidad Alger Inversiones DAC la 
cual percibirá tal importe en pago de su crédito privilegiado, con la cancelación 
íntegra de la carga hipotecaria, e ingresando 15.000 euros en la masa del concur-
so. VPO, sin licencia de primera ocupación, deteriorado por actos vandálicos y 
ocupado de forma ilegal:  
Fincas registrales  49.549, 49.551, 49.553, 49.555, 49.557, 49.559, 49.561, 
49.563,  49.565,  49.567, 49.569, 49.571, 49.573, 49.575, 49.577, 49.579, 
49.581, 49.583, 49.585, 49.587, 49.589, 49.591, 49.593, 49.595, 49.597, 
49.599, 49.601, 49.603,49.605, 49.607, 49.609, 49.611, 49.613, 49.615, 
49.617, 49.619, 49.621, 49.623, 49.625,49.627, 49.629, 49.631, 49.633, 
49.635, 49.637, 49.639, 49.641 y 49.643, inscritas todas ellas al tomo 2131 y 
libro 637 del Registro de la Propiedad de Granadilla de Abona 1. 
Cualquier interesado podrá presentar solicitar aclaración o información y oferta 
de precio superior al aquí autorizado mediante envío de correo electrónico a la di-
rección nuevadimension@clavijoauditores.com. Al presentar la oferta, el oferen-
te deberá consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones del juzgado el 5% 
de la cantidad ofrecida, teniéndose por no presentada la oferta si no se cumpli-
mentara tal requisito. 
Si dentro de los diez días siguientes al último de los anuncios se presentare mejor 
postor, SE ACUERDA EXPRESAMENTE ABRIR licitación entre todos los oferentes, 
en el plazo de los cinco días siguientes a la finalización del plazo. 
- La venta se adjudicará definitivamente al mejor postor, siempre que se verifique 
la venta en el plazo de 20 días, bajo apercibimiento de tenerle por desistido de su 
oferta, pasando al segundo mejor postor. 
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En cumplimiento del Auto de fecha 07/06/2022 del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de S/C de Te-
nerife y del artículo 210 del TRLC, se comunica que, en el marco de la liquidación del concurso de 
acreedores nº 115/2016 de la entidad ANTOINE SHOES S.L. se ha autorizado la enajenación di-
recta a favor de la mercantil DEPÓSITOS ALMACENES NÚMERO UNO, S.A., sobre la finca regis-
tral nº 14274, inscritas en el Registro de la Propiedad nº 2 de San Cristóbal de La Laguna, por un 
precio de 315.000€ (TRESCIENTOS QUINCE MIL). El precio será percibido por el acreedor pri-
vilegiado de primer rango, Banco Santander S.A, reconociéndose el resto no cubierto como or-
dinario en el concurso. Se acuerda la cancelación de cargas, incluida la anotación de concurso, 
una vez se verifique la transmisión. Expídase testimonio de este asto una vez firme, así como 
testimonio del auto que aprueba el plan de liquidación, a los efectos de poder llevar a cabo la 
venta en escritura pública. Anúnciese esta autorización y oferta en un periódico de máxima di-
fusión por si existiesen terceros interesados en mejorarla. Cualquier interesado podrá presen-
tar oferta de precios superior al aquí autorizado. Al presentar la oferta, el oferente deberá con-
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones del juzgado el 5% de la cantidad ofrecida, te-
niéndose por no presentada la oferta si no se cumplimentara tal requisito. Si dentro de los diez 
días siguientes al último de los anuncios se presentare mejor postor, SE ACUERDA EXPRESA-
MENTE ABRIR licitación entre todos los oferentes, en el plazo de cinco días siguientes a la fina-
lización del plazo. La venta se adjudicará definitivamente al mejor postor, siempre que se verifi-
que la venta en el plazo de 20 días, bajo apercibimiento de tenerle por desistido de su oferta, pa-
sando al segundo mejor postor. Las ofertas se habrán de presentar ante la administración con-
cursal en el correo electrónico ricardoalfonso@icatf.com.es.  

En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de Junio de 2022

FEDERACIÓN DE COMUNIDADES DE ICOD 
Icod de los Vinos 

Se cita a todos los partícipes de esta Comuni-
dad para celebrar JUNTA GENERAL EX-
TRAORDINARIA, el día 9 de Septiembre actual 
y hora de las 17:00, en primera convocatoria y 
media hora después en segunda convocatoria, 
en el salón de actos de la Sociedad Centro Ico-
dense, sita en esta Ciudad de Icod de los Vinos, 
calle San Sebastián, número 8, con sujeción al 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura del acta anterior y su aprobación si 
procede. 
2. Dar cuenta del estado de la galería «Canu-
to» y estado económico de la Comunidad. 
3. Acuerdo sobre las obras a realizar dentro de 
la Galería Canuto para la canalización y lim-
pieza urgente del interior de la galería y sus al-
rededores. 
4. Elección de los partícipes que han de de-
sempeñar los cargos de la Junta de Gobierno y 
de la Federativa. 
5. Cuotas a emitir y su domiciliación y resolver 
sobre cuotas y derramas impagadas por los 
partícipes. 
6. Cambio domicilio fiscal de la Comunidad. 
7. Ruegos y preguntas. 
8. Aprobación del acta de la Junta. 

Ciudad de Icod de los Vinos  
a 22 de Agosto de 2022. 

El Presidente de la Junta de Gobierno 
Fdo: Jesús Manuel León González.

ITEUVE CANARIAS, S.L.U. 
(Sociedad Absorbente) 

ITEUVE CANARIAS XXI, S.L.U. 
(Sociedad Absorbida) 

Anuncio de Fusión. 
De conformidad con el artículo 43 de la Ley 
3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones 
Estructurales de las Sociedades Mercanti-
les, se hace público el acuerdo adoptado el 
pasado día 30 de Junio de 2021, por el So-
cio Único de “ITEUVE CANARIAS, S.L.U.”, 
para la fusión de dicha Sociedad con 
“ITEUVE CANARIAS XXI, S.L.U.” mediante 
la absorción de ésta última por la primera, 
con la consiguiente extinción de la misma, 
la cual traspasará todo su patrimonio a títu-
lo de sucesión universal a “ITEUVE CANA-
RIAS, S.L.U.”, quién quedará subrogada 
en todos los derechos y obligaciones de 
aquélla. Todo conforme al proyecto común 
de fusión que fue redactado y suscrito por 
los administradores participantes en la fu-
sión en fecha 26 de Junio de 2021 y que 
fue presentado para su depósito en el Re-
gistro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife 
el pasado día 2 de julio de 2021, practicán-
dose éste el día 6 de julio de 2021; siendo 
titular la sociedad absorbente de todas las 
participaciones  en las que se divide el ca-
pital de la sociedad absorbida, ha resulta-
do de aplicación en el diseño de la opera-
ción lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley 3/2009, de 3 de abril. 
Asimismo se hace constar, el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de las so-
ciedades participantes en la fusión a obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y 
del Balance de Fusión en el domicilio so-
cial. Se informa igualmente a los acreedo-
res de su derecho a oponerse a la fusión en 
el plazo y términos previstos en el artículo 
44 de la Ley 3/2009, de 3 de abril. 
Santa Cruz de Tenerife, 14 de julio de 
2021.- El Administrador Único de Iteuve 
Canarias, S.L.U., “Applus Iteuve Techno-
logy, S.L.U.” representada  por Josu Otín 
Calvo y El Administrador Único de Iteuve 
Canarias XXI, S.L.U., “ Iteuve Canarias, 
S.L.U.”  representada por Josu Otín Calvo.

 

   
CENTROS COMERCIALES 

CARREFOUR INFORMA A SUS 
CLIENTES QUE 

En el folleto vigente del  28 de Enero al 
14 de febrero de 2 unidad -70% en más 
de 3.000 artículos, en la página 36, se 
anuncia por error tipográfico 2ª unidad 
-70% en todos los productos DISICLIN, 
cuando lo correcto es “ En todos los 
fregasuelos y limpiadores DISICLIN ”. 

Pedimos disculpas a nuestros clientes 
por las molestias que pudiéramos oca-

sionarles. 
Muchas Gracias

COMUNIDAD DE AGUAS FUENTE VIEJA 
COMUNIDAD DE AGUAS SAN ANDRÉS 
COMUNIDAD DE AGUAS SAN ISIDRO 

COMUNIDAD DE AGUAS LOS CAZADORES 
COMUNICADO 

Se informa por el presente, que el nuevo horario de 
Oficina para atender a los partícipes de las Comuni-
dades citadas anteriormente a partir del 18 de fe-
brero, serán los viernes en horario de 10 a 12, en el 
mismo domicilio social, es decir, Plaza Weyler, nº 9 
piso 3º izquierda. C.P. 38003. El Secretario. 

Santa Cruz de Tenerife, 26 de enero de 2022

Comunidad de Aguas 
El Caudal del Barranco de Amance 

 Junta General Extraordinaria 
Convocatoria 

Por la presente se convoca a los partícipes de 
esta comunidad para celebrar Junta General 
Extraordinaria, el próximo día 19 de octubre 
de 2022, a las 17.00 horas en primera  
convocatoria y media hora más tarde, en  
segunda convocatoria, con cualquier número 
de asistentes, en el local del Casino Unión y 
Progreso de Arafo, y ello con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 
1º   Lectura del acta de la sesión anterior para        

su aprobación, si procede. 
2º  Elección de la Junta Directiva. 
3º  Ruegos y preguntas. 
En la Villa de Arafo, a 10 de octubre de 2022 

La Directiva

De conformidad con lo previsto en el artículo 27 de los Estatutos sociales de nuestra 
Cooperativa, el Consejo Rector procede a convocar Asamblea General Ordinaria de la 
SOCIEDAD COOPERATIVA DEL CAMPO “LA CANDELARIA, que se celebrará: 

FECHA: 24 de junio de 2022 
HORA:  19:00 en primera convocatoria y 19:30 en segunda convocatoria 
LUGAR:  C/ Marqués de Celada, nº 91, San Benito, San Cristóbal de 

La Laguna. 
ORDEN DEL DÍA 

1.- Lectura del acta anterior. 
2.-   Por exigencia del Registro de Cooperativas, propuesta y aprobación de modifica-

ción de la aplicación de los excedentes relativos a los ejercicios 2016, 2017, 2018, 
2019 y 2020. 

3.-  Exámen y aprobación, si procede, de las cuentas anuales e informe de gestión del 
ejercicio 2021, así como, en su caso, de la aplicación de los excedentes disponibles. 

4.- Informe del Consejo Rector y aprobación si procede de su gestión social. 
5.-  Nombramiento de auditores de las cuentas anuales para los ejercicios 2022, 2023 

y 2024. 
6.- Preguntas y comentarios. 
7.-  Designación de dos socios para la aprobación del acta de la Asamblea General Or-

dinaria. 
En San Cristóbal de La Laguna a 24 de mayo de 2022. 

VºBº 
Fdo.: María Candelaria Rodríguez Suárez       Fdo.: Alberto Santiago Cacho Peña 

Presidenta del Consejo Rector                         Secretario del Consejo Rector 
* Rogamos a los socios vengan provistos del carnet de socio y DNI.

SE VENDE
EN LA CAMELLA EN ARONA
(SANTA CRUZ DE TENERIFE)

Parcela identificada como 3 (M1C), sita en el Plan 
Parcial La Camella, en La Camella, término de 
Arona, en Santa Cruz de Tenerife, propiedad de 
APRA LEVEN N.V.

Precio mínimo de salida: 129.037,53 €

Los interesados en conocer el Pliego de 
Condiciones, podrán dirigirse a las oficinas 
de la Dirección de Liquidación y Saneamiento 
de Entidades Aseguradoras del CONSORCIO 
DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS, en Pº de la 
Castellana, nº 32, 5ª planta - 28046 MADRID. 
Tfno. 91/339.56.48, y en 
el apartado de actividad 
liquidadora venta de 
inmuebles y otros activos 
de su página web: 
www.consorseguros.es

El plazo de presentación 
de ofertas finalizará el día 
24 de Junio de 2022.
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JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 1 

C/ Álvaro Rodríguez López nº 19. Residencial 
Las Avenidas. 
Santa Cruz de Tenerife 
Teléfono: 922 95 11 37/38 
Fax.: 922 9511 36 
Email.: mercan1.tfe@justiciaencanarias.org 
 

 
PARTE DISPOSITIVA 

AUTORIZO la venta de las fincas registrales número 12.158 (al tomo 
1563, libro 186 y folio 186), número 38.396 (al tomo 1592, libro 234 y fo-
lio 22) y número 38.364 {al tomo 1949, libro 509 y folio 210) inscritas en 
el Registro de la Propiedad de Santa Cruz de Tenerife nº 1, por un precio 
global de 128.000 euros (54.000 euros por la finca registra! 12.158 y 
74.000 euros por las fincas registrales 38.396 y 38.364) de a favor de la 
mercantil RENOVA ENTERPRISE S.L, asumiendo el adquirente, la deu-
da de la Comunidad de Propietarios, así como los gastos e impuestos 
derivados de la operación. 
- Anúnciese esta autorización y oferta en un periódico de máxima difu-
sión, así como en el tablón único edictal, por si existiesen terceros inte-
resados en mejorarla por un plazo de diez días. 
- Cualquier interesado podrá presentar oferta de precio superior al aquí 
autorizado. Al presentar la oferta, el oferente deberá consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del juzgado el 5% de la cantidad 
ofrecida, teniéndose por no presentada la oferta si no se cumplimenta-
ra tal requisito. 
- Si dentro de los diez días siguientes al último de los anuncios se pre-
sentare mejor postor, SE ACUERDA EXPRESAMENTE ABRIR licitación 
entre todos los oferentes, en el plazo de los cinco días siguientes a la fi-
nalización del plazo. 
- La venta se adjudicará definitivamente al mejor postor, quien deberá pro-
ceder a la formalización de la venta en el plazo máximo de veinte días. 
Acuerdo la cancelación de todas las cargas una vez se haya realizado la 
operación. 
Esta resolución no es firme, contra la misma cabe interponer recurso de 
REPOSICIÓN ante este Juzgado, no obstante lo cual, se llevará a efec-
to lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de 
CINCO DÍAS hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con 
expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos re-
quisitos no se admitirá el recurso (artículos 451 y 452 LEC). 
Así lo dispone, manda y firma Dña. ELENA FRAILE LAFUENTE, JUEZ de 
Adscripción Territorial del Juzgado de lo Mercantil Nº 1 de Santa Cruz de 
Tenerife. 
Las ofertas se habrán de presentar ante el administrador concursa! al co-
rreo electrónico ricardoalfonso@icatf.com.es

Procedimiento: Concurso abreviado 
Nº Procedimiento: 0000419/2013 
No principal: Sección 5ª - Convenio 
                             liquidación - 09 
NIG: 3803847120130000445 
Materia: Voluntario 
Resolución: Auto 000128/2022 
IUP: TM2013005403

CONSORCIO URBANÍSTICO PARA LA REHABILITACIÓN DE PUERTO DE LA CRUZ 
ANUNCIO 

ASUNTO: TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE RELATIVO AL  
 PROYECTO DE URBANIZACIÓN (PROYECTO DE EJECUCIÓN) DE LA VÍA  
 MALPAÍS DEL SECTOR “PUEL 27”, DEL PLAN DE MODERNIZACIÓN, MEJORA  
 E INCREMENTO DE LA COMPETITIVIDAD DEL PUERTO DE LA CRUZ. 
En el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife número 123, de 12 de octubre de 2022, 
se ha publicado anuncio relativo al acuerdo adoptado por la Junta Rectora de esta entidad, en sesión 
ordinaria celebrada el día 22 de septiembre de 2022, sobre el asunto epigrafiado, cuya parte 
dispositiva señala lo siguiente: 
“PRIMERO.- Aprobar inicialmente el  Proyecto de Urbanización(Proyecto de ejecución) de la Vía 
Malpaís (PUEL 27)”, redactado por la empresa consultora TRAZAS INGENIERIA SL, D. Emilio J. 
Grande de Azpeitia, Ingeniero de Caminos Canales y Puertos colegiado nº 11.196 y D. Eduardo J. 
Armas Piñero, arquitecto colegiado 3.287 de los respectivos colegios oficiales, con firma digital de 
fecha 21 julio 2022, supeditado al cumplimiento de las condiciones señaladas por el Consejo Insular 
de Aguas de Tenerife y la entidad Sociedad Insular para la Promoción de las Personas con 
Discapacidad SL (SINPROMI), así como a los demás condicionantes señalados en el  informe 
evacuado por la técnico Dña. Mónica María Rodríguez Pérez, con fecha 20 de septiembre de 2022, 
y cuyo Presupuesto Base de Ejecución por contrata asciende a UN MILLON SETECIENTOS TREINTA 
Y UN MIL, SEISCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON VEINTIUN CENTIMOS (1.731.631,21) €, sin incluir 
impuestos. Dicho Proyecto, en su versión básica, se entendió informado favorablemente por el 
Ayuntamiento de Puerto de la Cruz en virtud de silencio administrativo positivo, al no haber dictado 
Resolución expresa alguna tras  el sometimiento del mismo a informe municipal, mediante oficio 
remitido por este Consorcio con fecha 21 de noviembre de 2019, aunque como no consta la remisión 
de su versión en proyecto de ejecución al Ayuntamiento para informe municipal, deberá recabarse 
el mismo haciéndolo coincidir con el período de información pública de un mes. 
SEGUNDO.- Someter el Proyecto de Urbanización (proyecto de ejecución) a información pública por 
periodo de un mes, a cuyo efecto se publicará el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Puerto de la Cruz y en uno de los diarios de 
mayor difusión de la provincia, y a trámite de audiencia de los interesados en el procedimiento, 
dando traslado al Ayuntamiento de Puerto de la Cruz a los fines indicados en el dispositivo anterior.” 
En su virtud, por medio del presente anuncio, se somete dicho expediente al trámite de  información 
pública por un periodo de un mes, computado a partir del día hábil siguiente al de la presente 
publicación en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia, y ello sin perjuicio de la eventual 
admisibilidad de las alegaciones realizadas antes de dicho plazo como consecuencia de su previa 
publicación en el Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Puerto de la Cruz y en el referido 
Boletín Oficial de la Provincia. 
El referido expediente se encuentra expuesto al público en las Oficinas del Consorcio Urbanístico 
para la Rehabilitación de Puerto de la Cruz, situadas en la Calle Zamora, 11,A, esquina Calle Iriarte, de 
dicho término municipal, en horario de 9 a 13 horas,  de lunes a viernes, para que cualquier interesado 
pueda realizar cuantas alegaciones, observaciones o reclamaciones considere oportunas dentro del 
indicado plazo, a través de cualquiera de los lugares a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.   
RÉGIMEN DE RECURSOS: Contra dicho acuerdo, por su carácter de acto de trámite, no procederá 
recurso alguno, y cualquier oposición al mismo podrá ser alegada por los interesados para su 
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento, como señala el artículo 112 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Igualmente, cabrá hacer valer cualquier oposición al impugnarse, en su caso, el acto de 
aprobación definitiva de este procedimiento, acto contra el que se podrán interponer los recursos 
que en su momento se señalen, sin perjuicio de que los  interesados puedan ejercitar cualquier otro 
que estimen procedente. 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 

 EL SECRETARIO    Vº Bº El Presidente 
Domingo Jesús  Hernández Hernández                  Pedro Manuel Martín Domínguez


